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E l crecimiento económico y la protección
medioambientaldebenirenparalelo.Sólo
así es posible conservar nuestro patrimo-

nio natural. Esta premisa es el eje sobre el que gi-
ran las principales medidas puestas en marcha
por el Gobierno para preservar nuestro entorno
sin que ello suponga un freno para el desarrollo
empresarialylacreacióndeempleo.

En dicho contexto, la mejora y simplificación
de los procedimientos administrativos resulta
esencial para que los diferentes sectores econó-
micos –particularmente, el sector industrial– ge-
neren oportunidades desde el más absoluto res-
peto a las condiciones medioambientales esta-
blecidasennuestromarcojurídico.

Éste es el sentido último de la reforma de la
normativa de prevención y control integrados de
la contaminación impulsada por el Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Naceconunavocacióngarantistaymásexigente
desde el punto de vista de la protección ambien-
tal. De su importancia da fe el hecho de que afec-
taráaunas6.100instalacionesindustriales.

Ycomienzaasíeltrámiteparlamentario.Elpa-
sado25deenero,elGobiernoremitióalasCortes
Generales el proyecto de Ley por el que se modi-
fica la Ley 16/2002, de prevención y control inte-
gradodelacontaminacióncomoprimerpasopa-
ra la transposición de la Directiva 2010/75/UE
sobre emisiones industriales. Esta Directiva re-
funde otras siete en una sola, lo que ha significa-
do, a la hora de incorporarla a nuestro Derecho,
uncomplejoejerciciodeanálisislegislativo.

El texto enviado a Cortes es fruto, además, de
un intenso trabajo de participación con todas las
administraciones competentes, así como con los
representantesdelossectoresydelasociedadci-
vil. Con el nuevo texto, se conseguirá la reduc-
cióndelasemisionesdelasactividadesindustria-
les, tanto ala atmósfera, como al agua y al suelo, y
el volumen de residuos generados, con lo que se
refuerza el nivel de protección del medio am-
bienteprevistohastaahora.

Se supedita la puesta en marcha de las instala-
cionesalaobtencióndeunpermisoescrito,laau-
torizaciónambiental integrada.Ensudía, las ins-
talaciones invirtieron para adaptarse a esta ley
unos 11.500 millones de euros. El nuevo texto,
que afecta a centrales termoeléctricas, refinerías
y cementeras, obliga a que los valores límite de
emisiónestablecidosenlasautorizacionesnosu-
peren los niveles de emisión asociados a las me-
jorestécnicasdisponibles.

En esta modificación destacan las mejoras pa-
ra la agilización, simplificación y reducción de
cargas administrativas para la industria. Se han
integrado en el mismo acto administrativo los
procedimientos de evaluación de impacto am-
bientalydeautorizaciónambientalintegrada.

Además, la nueva Ley acorta los plazos para el
otorgamiento de las autorizaciones ambientales
integradas y elimina la necesidad de renovar, a
instancias del titular, la autorización cada ocho
años.

Y a ha pasado más de un mes desde que
tomamos las uvas para despedir el
año2012.

Miro hacia atrás, en un ejercicio de refle-
xión, y me propongo definir a toro pasado,
con objetividad, lo que tuvimos que afrontar
en 2012 quienes nos dedicamos al fascinante
y continuamente mutante mundo del aseso-
ramientofiscal.

Lo cierto es que en 2012 no se acabó el
mundo (como antaño predijeron los mayas),
tampoco nos enfrentamos a un apocalíptico
abismo fiscal (en el sentido concebido por
nuestros colegas del otro lado del charco);
pero lo cierto, aunque suene a película de
ciencia ficción, es que en 2012 vivimos una
auténtica “Odisea Tributaria”. Solamente
dospalabrasque,amientender,definenper-
fectamente la experiencia vivida en nuestra
profesiónduranteelaño2012.

2012, como todos bien sabemos, fue un
año de continuos vaivenes, entre otros tribu-
tarios,queserámuydifícildeolvidar.

En un contexto político, económico y so-
cial muy delicado –propio de un país que se
encuentra en la UVI–, la normativa tributa-
ria fue reformándose a ritmo frenético con el
objeto de adaptarse a las nuevas realidades
cambiantes y tratar de cumplir, en función
del momento concreto, con la exigencia de
reducción del déficit público requerida a
nuestropaís.

Bajo este escenario, durante 2012 las nor-
mas tributarias fueron elaborándose y apro-
bándose a velocidad de vértigo mientras que
a los contribuyentes, atónitos y saturados de
tanta reforma, les resultaba prácticamente
imposible asimilar el contenido de las mis-
mas.

Baste observar la cantidad de Reales De-
cretosLeyesaprobadosen2012conmedidas
tributarias que fueron incorporadas de ma-
nera inmediata a nuestro ordenamiento jurí-
dico por concurrir, en principio, los requisi-
tos de extraordinaria y urgente necesidad
que nuestra Carta Magna exige para el re-
cursoadichoinstrumentonormativo.

Prisas
Sobreesteparticular,algunasdelasreformas
acometidas parecen haberse llevado a cabo,
en cierta medida, de una forma “precipita-
da”. Y digo “precipitada” porque creo intuir
que el propio legislador, creador de las nor-
mas (difícil tarea la suya, por cierto, especial-
menteenestosmomentos),endichasocasio-
nes no ha podido disponer del tiempo míni-
mo necesario para valorar en su conjunto las
eventualesconsecuenciasfiscalesquepudie-
randerivarsedelasreformasemprendidas.

Esta situación ha llevado, especialmente
en 2012, a que determinadas normas tributa-
rias recién nacidas para nuestro ordena-
miento jurídico hayan precisado de una “in-
mediata” rectificación por otra norma y/o de
aclaraciónposteriorporpartedelosÓrganos
de la Administración encargados de sentar
loscriteriosinterpretativosdeaquéllas.

Enestalíneadepensamiento,mirandoha-
ciaatrás,mevienenalacabezaalgunassitua-
ciones que reflejan perfectamente lo que, a
mientender,fueelaño2012:

• 2012, como continuación del camino ya

emprendido en 2011, fue un año de relevan-
tes aclaraciones por parte del ICAC (BOI-
CAC 89 a 92) acerca del tratamiento conta-
ble aplicable a ciertas operaciones, trata-
miento contable que, a su vez, lleva apareja-
das unas determinadas e importantes impli-
cacionesfiscales.

• Recordaremos 2012 como el año en el
que las reglas “básicas” fundamentales a
efectos de determinar el importe de los pa-
gos fraccionados a cuenta del Impuesto so-
bre Sociedades (tipos de gravamen, límites a
la compensación de bases negativas, pagos
fraccionados mínimos, etc.) fueron distintas
para el primer pago de abril (entre otras,
BOE 31/03/2012) que para los pagos fraccio-
nados de octubre y diciembre (BOE
14/07/2012).

• 2012 fue un año en que se introdujo una
medidalimitativaaladeducibilidadengene-
ral de los gastos financieros (BOE
31/03/2012), medida que precisó ser com-

plementada tres meses y medio después por
otra norma tributaria (BOE 14/07/2012) y
aclarada por Resolución específica de la
DGTalrespecto(BOE17/07/2012).

• 2012 fue un año en el que, si bien inicial-
mente se anunciaba no se producirían varia-
ciones, finalmente se incrementaron los ti-
pos de gravamen del IVA (BOE 14/07/2012)
con impacto especialmente significativo pa-
raaquellossectoresdeactividadquepasaron
del 8% al 21%. Igualmente, casi un mes más
tarde, esta medida precisó de aclaración me-
diante Resolución específica de la DGT
(BOE06/08/2012),

• Del mismo modo recordaremos 2012
como el año de la tan criticada amnistía fis-
cal, cuya redacción legal originaria (BOE
31/03/2012) precisó ser modificada a poste-
riori (BOE 26/05/2012), complementada
con dos Informes específicos de la DGT
(27/06/2012y11/10/2012),yqueinclusomo-
tivó la necesidad de modificar el Código Pe-

nal mediante Ley Orgánica. Todo ello dejan-
do al margen el Dictamen del Consejo de Es-
tado, las Notas de la Secretaría General del
Tesoro y Política Financiera, el Recurso de
inconstitucionalidad presentado, etc. y por
no hablar de una reforma de última hora
(BOE 27/12/2012) cuando el plazo de pre-
sentación de la Declaración Tributaria Espe-
cialyahabíafinalizadoel30/11/2012.

• 2012fueelañoenelque,aefectosdepre-
venirelfraudefiscal,semodificó,entreotros,
el tratamiento aplicable a efectos de IVA a
determinadas ejecuciones de obra inmobi-
liaria (BOE 30/10/2012). Fueron tantos los
interrogantes surgidos al respecto que, del
mismo modo, la norma precisó ser comple-
mentada por Consulta específica de la DGT
(V2583-12de27/12/2012).

• Yparaterminar,2012fueelañoenelque,
el mismo 28 de diciembre, como si de una
inocentada se tratara, se publicaron en el
BOE tres normas de gran calado tributario

que introdujeron cambios muy significativos
en nuestra fiscalidad, entre otros, la posibili-
dad de acometer una actualización de balan-
ces.

Y siendo esta medida de naturaleza emi-
nentemente tributaria, igualmente ha preci-
sado de aclaración inmediata, un mes des-
pués, pero esta vez por el ICAC en su recien-
te Consulta (BOICAC 92, Consulta 5) publi-
cada en su página web el 1 de febrero de 2013
por la que se vienen a aclarar, entre otros, as-
pectos tan importantes como la fecha de
contabilización de los efectos de la actualiza-
cióndebalances.

Y todos estos son, tan solo, unos pocos
ejemplos que reflejan los avatares vividos en
2012 en materia tributaria y la dificultad en-
contrada para asimilar, en un tiempo absolu-
tamente récord, los continuos cambios legis-
lativos.

Todo ello en perjuicio de la seguridad jurí-
dica y en detrimento de una relación cordial
entrelaAdministraciónyloscontribuyentes,
lo que seguramente derivará, a medio plazo,
enunaumentodelalitigiosidad.

¡Veremosquénosdepara2013!
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